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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACIO N N'296.2023- MDSS/GM.GA
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San Sebastián,21 de septiembre de 2023

VISTOS:
lnforme N'333-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 3'l de agosto de 2023, emit¡do por la jefa de

AlmaÉn Central; lnforme N"176-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023,

emitido por el Jefe de la Unidad de Adquisic¡ones; lnforme N'1268-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha
'19 de septiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento; y

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, mod¡f¡cado por la Ley N' 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomla politica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su

mmpetencia, mncordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Título Preliminar Articulo

ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia politica,

económica y administrativa, en los asunlos de su competencia:

Que, conforme al articulo 39" de la Ley N' 27972, "Ley Qrgánica de Municipalidades'' establece que las

Gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas;

Que, según el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 0M-2019

JUS, señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los flnes para los que les fueron conferidas;

Que, por otro lado, el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo N' 344-2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo N' 377-2019-EF y Oeaeto Supremo

N' 168-2020-EF, ha establecido en su artículo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las

contrataciones tiene como func¡ón la gestión administrativa del mntrato, que involucra el trám¡te de su

perfeccionamiento, Ia aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, en lo que conesponda,

entre olras actividades de indole administrativo. Las normas de organizac¡ón intema de la Entidad

pueden asignar dicha func¡ón a otro órgano. La supervisión de la ejecución del contrato compete al área

usuaria o al órgano al que se le haya asignado dicha función;

Asimismo, el articulo 164 "Causales de resolución", estipula que: 164.'l La Entidad puede resolver el

contrato, de conformidad con el arliculo 36 de la Ley. en casos en que el contratista: a) lncumpla

injustiflcadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a Su car9o, pese a haber sido

requerido para ello; b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto

máximo para otras penal¡dades, en la ejecución de la prestaciÓn a su cargo: o c) Paralice o reduzca

injustiflcadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para correg¡r tal situación".

EL GERENTE OE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.
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eue, en el articulo 165 del mismo cuerpo legal se establece el procedimiento de resolución de contrato,

extrayendo del mismo lo siguiente: 165.1 Si alguna de las partes lalta al cumpl¡miento de sus

obligáciones, la parte perjudicada requiere mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayor

a ciico (S) dias, bajo apercibimiento de resolver el contrato. 165.2 Depend¡endo del monto.contractual y

de la complejidad, 
'envergadura 

o sof¡sticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos

mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dlas. En caso de ejecuciÓn de obras se otorga un

plaio de quince (15) días. 165.3 Si vencido dicho plazo el Incumplimienlo continuo, la parte perjudicada

puede resolver ei contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carla notarial la decisión de

iesolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha

t!

comunicación. 165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer previamente el cumplim¡ento al

contratista, cuando se deba a la acumulac¡ón del monto máxima de penalidad por mora u otras

penalidades o cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revert¡da. En estos casos, basta

comunicar al contratista mediante carta notanal la decis¡Ón de resolver el contrato;

Que, asimismo el articulo '166, señala que: 166.1 Sila oañe peiudicada es la Entidad. esta eieala las

qarantías que el contratista hubiera otoraado sin de la indemni.
'zación oor los ma daños

inoqados.166.2 Si la parte pequdicada es elcontratista,

por los daños inogados, bajo responsabilidad del Titu

relacionada con la resolución del contrato puede ser so

la Entidad reconoce la respectiva indemnización

lar de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia

metida por la parte ¡nteresada a mnciliación y/o

aóitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes de notificada la resoluc¡Ón. Vencido este plazo

sin quá se haya ¡n¡ciado ninguno de estos procedimientos, se entiende que la resoluc¡ón de contrato ha

quedado consentida;

Que, asi también, el numeral 166.3 del articulo 166 del Reglamento, señala lo siguiente. '1 ..) 166 3.

Cualquier controversia relacionada con ta resolución del contrato puede ser sometida por la parte

interesada a conciliación y/o aóikaje dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes de not¡ficada la

resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se entiende

que la resolución del contrato ha quedado consentida";

Que, mediante el lnforme N"0333-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 31 de agostos de 2023, emitido

por la Jefa de Almacén Central, mediante elcual comunica lo s¡guiente '(...) Previo un cordial saludo-ne_

dirilo a ud con ta finatidad de haerle ta devotuciÓn de la orden de ampra N"1054-2023 de QUISPE

TENTENTE DE GONZALES luLtA RICARD|NA con Ruc N'10243840738 (adqu¡sic¡Ón de piedra

mediana), por fecha de vencimiento';

Que, mediante el lnforme N"176-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023,

emitido por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien mmunica lo siguiente '(...) Tengo el agndo de

dhigirme a usted, para solicitarte ta RESOLUC/ON DE ORDEN DE COMPRA N"1054-2023' por

acimulación det monto máx¡mo de penatidad. cuyo proveedor es QUISPE IEN/ENIE DE G9N¿ALES

JULIA RICARDINA";

Que, mediante el lnforme N''1268-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023,

emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento, quien informa lo siguiente: "(.. ) e§a subgerencia opina

dectarar PROCEDENTE la resoluciÓn de la orden de compra N"1054-2023, adquisbiÓn de PIEDRA

MED;ANA, para ta actividad act¡v¡dad 158 MEJORAMIENIO DEL SERVICIO DE ACCESIBILIDAD A U
ADOU/S/C/ON DE pRODUCIOS DE PRTMERA NECESIDAD EN PRODUCIOS AGROPECUAR 0S,

AGRO /NDUSIRIAL, ARIESANAT, GASIRONOMIA Y COMERCIO D/SIR/IO DE SAN SESASIIAN

cuyo proveedor es QU/SPE IEN/ENIE DE G)NZALES JULIA RIARDINA';

ry
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Estando a las cons¡derac¡ones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de la Ley

Ñ; ZlSlZ, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencias resuelven los aspeclos

administraiivoi a tü cargo a través de Resoluciones y directivas. Reglamento de Organizaciones.y

Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de

Admin¡stración en el numeral i4 del articulo. 122", aprobado mediante Ordenanza MunicipalN22-2021-

MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; ResoluciÓn de Alcaldia N 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero

de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atnbuclones conferidas en materia de contrataciones,

establecidas en su articulo 2 y con las visaciones correspondientes,

RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR la resolución del contrato perfeccionado rnediante la Orden de

Compra N".1054-2023, ADOUISICIÓN DE PIEDRA MEDIANA 4 A 6, por el monto de S/ 34&00 soles,

para la para la actividad actividad 158: 'MEJORAMIENTo DEL SERVICIo DE ACCESIBILIDAD A LA

Áoour§tCtOru DE pRODUCTOS DE PRTMERA NECESIDAD EN PRODUCTOS AGROPECUARIOS,

AGRO INDUSTRIAL, ARTESANAL, GASTRONOMIA Y COIVERCIO DISTRITO DE SAN SEBASTIAN',

por acumulación del monto máximo de penalidad, cuyo proveedor es QUISPE TENIENTE DE

bONZ¡leS JULIA R¡CARD¡NA con RUC N'10243840738, en merito a lo dispuesto en la parte

considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNOO. . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento, comunique al

pROVEED0R el incumplimiento de los plazos contractuales y la penalidad aplicada en virtud al articulo

N.164 del Decreto Supremo N"344-2018-EF y modificatorias para las acciones pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la, sub Gerencia de Abastecimiento, al

proveedor QUISPE TENIENTE DE GONZALES JULIA RICARDINA alconeo: iulaq3Ell!.iogmAi!.ggm y

demás áreas conespondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes

ART|CULo cUARTo. ENCARGAR a ta ofic¡na de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de

la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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